
Mascarillas
Uso según normativa vigente, y en
todo caso cuando no se pueda
garantizar la distancia de seguridad

PROTOCOLO
FRENTE AL
COVID 19

SECTOR COMERCIAL

Geles desinfectantes y guantes

Aforo máximo
Establecido para cada local. Una vez completado el aforo, el resto de
clientes deberá esperar fuera organizadamente y guardando distancia
de seguridad

Pago
Preferiblemente con medios electró‐
nicos contactless. Evitar el uso de
dinero en metálico

Señalización
Respetar la distancia de seguridad señalizada con marcas en el suelo

Distancia de seguridad
Con empleados y otros clientes

2 m
Tiempo
Minimizar la estancia en los
establecimientos comerciales

Protocolos extraídos de la “Guía de Buenas Prácticas para Establecimientos del Sector Comercial” editada por la Secretaría de Estado de Comercio. Mayo 2020

Usar dispensadores de geles desin‐
fectantes y guantes desechables
puestos a disposición por parte del
establecimiento, especialmente al
manipular géneros y mercaderías



PROTOCOLO
FRENTE AL
COVID 19

SECTOR HOSTELERO

Dispensadores
Eliminación de elementos
de autoservicio de uso
compartido. Se facilitarán
por el establecimiento en
formatos individuales

Aforo y distancia de seguridad
Respetar aforos indicados según normativa vigente y mantener
distancia de seguridad

Pago
Preferencia de pago con medios
electrónicos contactless. Evitar pago
en metálico

Mesas y terrazas
Desinfección del mobiliario entre cada cliente. Respetar indicaciones del personal para
el acomodo en las mesas. Distancia de seguridad mínima de 2 metros entre personas
ubicadas en diferentes mesas

Mascarillas / Geles desinfectantes
Uso de mascarillas según normativa vi‐
gente, y en todo caso cuando no se
pueda garantizar la distancia de se‐
guridad. Presencia obligatoria de geles
hidroalcohólicos. Uso recomendado por
parte de los clientes

Cartas
Eliminación de cartas con‐
vencionales sin posibilidad de
ser desinfectadas

Protocolos extraídos de las guías de especificaciones para la reducción del contagio por el coronavirus SARS-COV-2 editadas por la
La Secretaría de Estado de Turismo en coordinación con el Ministerio de Sanidad. Mayo 2020

Servicio en Barra
Respetar distancia con camareros y
entre otros clientes. Delimitación de
distancias con marcas en el suelo


